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Fusagasugá, 30 agosto de 2022  
  
 

RADICADO: 2022 00347 

    
 

Estando el proceso al despacho para decidir sobre su admisión y tras la 

revisión del mismo, el Juzgado decide inadmitir la anterior demanda, de 

conformidad con lo normado en el artículo 90 del C. G. del P., para que 

dentro el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se sirva realizar las 

siguientes correcciones:   
  

  

1. En el memorial poder, indique la clase de proceso que pretende iniciar.  

 

2. Igualmente en el poder, deberá precisar si se trata de prescripción 

ordinaria o extraordinaria.  

 

3. Determine en la demanda, si la acción a iniciar corresponde a 

prescripción ordinaria o extraordinaria, pues existe contradicción entre la 

referencia y lo signado en el hecho octavo de la demanda.  

 

4. Hecho lo anterior y, de tratarse de prescripción ordinaria, deberá adosar 

el justo título que la acredite. 

  

5. Precise el lugar de domicilio de la parte demandada. (Numeral 2 artículo 

82 del CGP). 

 

6. Ajuste las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que los bienes 

pretendidos no hacen parte de otros de mayor extensión, por lo que se hace 

innecesaria la apertura de un nuevo folio de matrícula inmobiliaria.   

 

7. Presente el certificado de tradición y libertad de los inmuebles pretendidos 

en pertenencia.  

 

8. Aporte el certificado especial de los inmuebles que pretende usucapir. 

 

9. Allegue el certificado de avalúo catastral de los bienes objeto del litigio.  

 

10. Anexe el certificado de existencia y representación de la entidad 

demandada.  

 

11. Aporte la totalidad de los documentos relacionados en el acápite de 

pruebas.  
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12. Adecúe la solicitud de prueba testimonial, atendiendo a lo dispuesto en 

el artículo 212 del CGP. 

 

 13. Atendiendo a la calidad de las falencias, presente nuevamente en 

escrito íntegro la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE   
 

 

 

  

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez  

  
JS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 31 de 

agosto de 2022 
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